
                                                                                                                       
 

 
 
 
 
 

XVII Congreso Argentino de Diabetes 

  
Reglamento para el envío electrónico de resúmenes 

 
Por favor lea cuidadosamente las siguientes instrucciones. Cumpla con éstas para evitar 
descalificaciones. 

 Fecha límite para el envío de resúmenes:  

25 de junio de 2010 a las 19:00 hs. 

1. El Trabajo será inédito. No debe haber sido publicado o presentado en otra Reunión Científica 
Nacional o Internacional.  

 

2. Los resúmenes podrán enviarse únicamente a través del sistema de envío electrónico de 
resúmenes que encontrará en  la página de la SAD. No se aceptarán resúmenes por e-mail, 

por correo postal, ni por fax. 
 

3. El/los Autor/es podrá/n optar al Premio Sociedad Argentina de Diabetes en las áreas 

CLINICA y BÁSICA (ver Reglamento Adjunto*), para ello deberá/n marcar el casillero 
correspondiente. 

4. El Título, los Autores, el Lugar de Trabajo y Área de la investigación se cargarán en 

campos separados y de ninguna manera podrán figurar en el cuerpo del resumen.  

Se solicita escribir los nombres de autores e instituciones de forma completa, respetando las 
mayúsculas y minúsculas. 

5. La estructura del resumen debe ser la siguiente: 

Introducción o fundamentos de la elección del tema.  

Objetivos. Se detallará el propósito del trabajo que se presenta. 
Materiales y Métodos. Se describirá el material o los sujetos de investigación y la metodología 

utilizada en función del objetivo a demostrar. 
Resultados. Serán una consecuencia explícita de la metodología implementada (datos 

cuantitativos, significación estadística) y avalarán las conclusiones que se presenten.  
Conclusiones. Se explicarán en respuesta a los objetivos planteados y basadas en el análisis de 

los resultados.  
 

Los resúmenes deben describir adecuadamente los objetivos y resultados de tal manera que 
puedan ser evaluados.  

 
6. Se podrán emplear: 

 Abreviaturas y símbolos estándar (únicamente) 

 Los nombres genéricos de las drogas 

 
Nota: NO se podrán emplear Tablas o gráficos 

 

7.  Al menos uno de los autores deberá estar inscripto al Congreso.  
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8. El resumen no podrá exceder los 3000 caracteres incluyendo los espacios (la herramienta 
“contar palabras” del programa Word puede brindar una cifra con algunas diferencias con respecto 

al contador de caracteres del sistema). 

9. El autor recibirá una constancia de recepción del resumen al momento del cierre del sistema el 
25 de junio de 2010. A partir del 23 de agosto de 2010 recibirá una constancia de rechazo o 

aprobación, y la modalidad de presentación del Trabajo (Presentación Oral, Póster o Título, está 
última modalidad implica únicamente la publicación del resumen en la Revista de la SAD).  

10. Los autores respetarán la resolución del Comité Científico del Congreso. 

11. Con la presentación y aceptación del resumen, los autores autorizan su publicación en la 

Revista de la Sociedad Argentina de Diabetes. 

12. Los resúmenes que no cumplan con todos los requisitos no serán aceptados.  

13. Se podrán hacer modificaciones o correcciones en los resúmenes a través del sistema de envío 

online hasta la fecha de cierre, 25 de junio de 2010.  

Consultas: 
Deberá consultar a sad@fibertel.com.ar por cualquier consulta NO técnica  

Deberá consultar a ayuda@tercertermino.com.ar para soporte técnico sobre el sistema. 

 
 

mailto:sad@fibertel.com.ar
mailto:ayuda@tercertermino.com.ar
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*PREMIO SOCIEDAD ARGENTINA DE DIABETES  
Se otorgarán 2 premios a los mejores Trabajos Libres presentados en el Congreso Argentino de 

Diabetes. Uno en el área clínica y otro en el área básica. Para ello deberá colocar la opción SI en el 
Casillero “Opción a premio” del Formulario online.  

 
Reglamento 

1. El trabajo debe constar de: Introducción, Objetivos, Material y Métodos, Resultados, Discusión, 

Conclusiones y Bibliografía.  
2. Tendrá que enviar en un sobre cerrado identificado en la parte externa con el título del trabajo y 

la indicación "OPCION A PREMIO". El sobre deberá contener: 

a. Una copia del resumen ya enviado online antes del 25 de junio donde figura el número de 

resumen. 

b. Un Original y 3 (tres) copias del trabajo completo escrito en procesador de texto, tipografía: 
Arial 11, a doble espacio, en hojas numeradas. Se deberán omitir el nombre de los autores y 

cualquier referencia al lugar donde fue realizado a fin de garantizar su anonimato. Cada ejemplar 
deberá estar encarpetado.  

c. Un sobre, identificado en la parte externa sólo con el titulo del trabajo y que contenga una hoja 
donde conste: título del trabajo, apellidos y nombres completos de los autores, lugar donde se 

realizó, localidad, provincia y código postal.  

3. La fecha límite para la presentación de los trabajos será el 30 de Julio de 2010  
4. Los trabajos que opten a premio sólo serán recibidos personalmente o por correo postal en la 

Secretaria de la SAD. No se aceptarán envíos por fax o por e-mail.  
5. Oportunamente se darán a conocer los miembros del jurado, cuyo veredicto será inapelable.  

6. El premio consistirá en Diploma a cada uno de los autores y la suma de $ 5.000 (cinco mil 
pesos), que serán entregados en el Acto de Clausura del Congreso Argentino de Diabetes.  

 
El Comité Científico convocará a los autores de los tres trabajos más destacados en el área clínica 

y básica para que sean presentados con Opción a Premio en forma oral en una reunión del 

Congreso destinada a tal fin.  
 

  

 
 

 


